
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA - Respuesta a IF-2021-62867282-APN-DTD#JGM
 
 
A: Santiago Hearne (CUIT20380290570) (Externo), RGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA - 33716594209 
(Externo),
 
Con Copia A: Rodrigo Rodriguez Tornquist (SCCDSEI#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Se remite la presente con el objeto de dar respuesta a la presentación por parte del proponente EQUINOR 
ARGENTINA AS. SUCURSAL ARGENTINA, con CUIT 33716594209, IF-2021-62867282-APN-DTD#JGM de 
orden 430 ante EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA.

Atento el tenor de la consulta, se ha procedido a dar la pertinente intervención a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de este Ministerio, la que se expidió mediante ME-2021-65006678-APN-DGAJ#MAD de orden 444, 
embebido al presente, y al cual se remite a fines de dar respuesta a lo solicitado.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: ME-2021-63100040-APN-DNEA#MAD
 
Producido por la Repartición: DGAJ#MAD
 
 
A: Rodrigo Rodriguez Tornquist (SCCDSEI#MAD),
 
Con Copia A: Jessica Motok (DNEA#MAD),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


De mi mayor consideración:


Llega a esta DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS el ME-2021-63100040-APN-DNEA#MAD, 
mediante el cual LA DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL remite una consulta 
normativa en relación al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental que tramita mediante el EX-2020- 
11258246-APNDNEP#MHA.


 
En el marco del procedimiento mencionado, la empresa EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 
ARGENTINA (CUIT 33716594209), en su calidad de proponente del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE 
ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, 
CAN 100 Y CAN 114)”, solicita que la Autoridad de Aplicación confirme si, a los efectos de lo dispuesto por 
el artículo 7 de Anexo I de la Resolución 3, la “instancia participativa” implementada a través de la 
Audiencia Pública debe darse por “finalizada”: (i) el día en que se publique en el Boletín Oficial el Informe 
Final de la Audiencia previsto por el artículo 36 del Decreto 1172; o (ii) el 5 de julio de 2021, último día en 
que se desarrolló efectivamente la Audiencia Pública, y fecha en la cual la misma fue dada por concluida 







por el Presidente de la misma.”


 
A los fines de brindar respuesta a la consulta normativa recibida, esta Dirección procede a informar lo siguiente:


En relación a la consulta sobre los plazos que establece el Anexo I de la Resolución Conjunta Nº 3/19, 
entendemos que la Audiencia Pública (regulada en el Decreto Nº 1172/03) es la instancia de participación pública 
prevista en el artículo 6º de la resolución y conforme lo prevé también la Ley Nº 25.675 General del Ambiente.


 
Atento a ello, la instancia participativa (audiencia pública) finaliza con la publicación de la Resolución Final 
prevista en el artículo 38 del Decreto Nº 1172/03. Recién en ese momento comenzarían a correr los plazos de los 
artículos 7º y 8º del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº 03/19.


 
Cabe destacar que en el Anexo I del Decreto Nº 1172/03 se regulan los pasos de la ETAPA FINAL de las 
audiencias, los cuales tienen lugar una vez finalizada la audiencia propiamente dicha. En esta instancia hay que 
distinguir entre el Informe Final (art. 36) y la Resolución Final (art. 38).


El Informe Final, regulado en el art. 36, deber ser elaborado de manera objetiva, evitando cualquier tipo de 
apreciación o valoración en cuanto a las opiniones y sucesos dados durante el transcurso de la audiencia. Se trata 
de un informe meramente descriptivo.


 
En cambio, la Resolución Final, prevista en el art. 38, es la decisión fundada en la cual se pone fin al 
procedimiento departicipación ciudadana.


Entendemos que, como se ha mencionado anteriormente, es en este momento en el cual continúa la tramitación 
del procedimiento EIA y comienzan a correr los plazos previstos en los artículos 7 y 8 del Anexo I de la 
Resolución Conjunta Nº 3/2019.


 
Por lo expuesto, se considera que los plazos a tener en cuenta desde la finalización de la Audiencia Pública hasta 
la emisión de la Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”), son los que se detallan a continuación: 
1. 05 de julio de 2021: Finalización de la audiencia pública propiamente dicha.


2. 20 de julio de 2021: Vencimiento del plazo (10 días desde la finalización de la audiencia pública) para la 
publicación del Informe Final de la Audiencia en el Boletín Oficial y en el sitio web del MAYDS (en los términos 
del artículo 36 del Decreto 1172).


3. 1 de septiembre de 2021: Vencimiento del plazo (30 días desde la recepción del informe final de la audiencia) 
para la publicación de la Resolución Final de Audiencia por parte del MAYDS (artículo 38 del decreto 1172).


Con esto se da por concluida la instancia de participación ciudadana regulada por el Decreto 1172/03 en su Anexo 
I y a partir de este momento comenzarían a correr los plazos dispuestos por el artículo 7 del Anexo I de la 
Resolución 3.


4. 15 de septiembre de 2021: Vencimiento del plazo (10 días desde la finalización de la instancia participativa) 







para que: (i) la SE presente su opinión técnica respecto de los resultados de la AP; y (ii) Equinor, en carácter de 
proponente, presente la información complementaria que estime pertinente en función de las observaciones que 
hayan surgido en la AP; todo ello en los términos del artículo 7 del Anexo I de la Resolución 3.


5. 29 de septiembre de 2021: Vencimiento del plazo (20 días desde la finalización de la instancia participativa) 
para que el MAYDS emita el Informe Técnico de Revisión Final.


6. 22 de octubre de 2021: Vencimiento del plazo (15 días de elaborado el Informe de Revisión Final) para que el 
MAYSD emita la DIA. 
Cabe destacar que, toda vez que las normas analizadas no lo específica, los plazos procesales deben ser 
contabilizados en días hábiles, conforme lo establece la Ley Nº 19.549 de Procedimiento Administrativos.


Saludo a Ud. muy atentamente


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
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